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- — PARTE OFICIAL , Juntas provinciales de Subsistencias hace sospechar 
pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s I

M-el Rey Don Alfonso XIII ín D C M 1 ¡ 2” 1 CS arteramente insignificantes en relación 
Prft Ooña Victoria Eugenia, v SS^A V RR ¿1 | deducieSse^S dams’05 municipales,

aeauciendose de tales datos que el servicio de que se 
trata no se lleva a la practica con la escrupulosidad y 
al2n^?U|e 6X186 8U- ,mP°rlan?a» Puesto que del mismo 
depende la conveniente distribución para el abasteci
miento nacional.

Príncine , C-^ SS- AA- RR "el 
en su K d Astur,as e Infantes, continúan sin novedad 

^importante salud.
^AuLn»1 beneficio disfrutan las demás personas de 

U5usta Real familia.
__  faceta 15 abril 1920).

MBIUKO c iv il  DE LA PROVINCIA d e
Qq . , c ir c u l a r

^erpodíconvocatoria para ingresar en el 
as SePB,-ae Segundad como aspirantes con 1 5oo pese- 

de de Publicado cn la Gaceta de Madrid
íC°^Dañn ebrfro.de i9,8, siendo indispensable que se 

3a ? /nslanc,.a ,a licencia militar 0 copia
^’ificad3 Co.misario de Guerra o del Alcalde, 
í-^lesl  semiento, de no tener antecedentes 

1./ e buena conducta, debiendo tener talla mí- 
^dr¡d. 47 melros’ verificándose los exámenes en

^araéo7S^e púLb1-^ para 8cneral conocimiento, 
buza. 16 de abril de 1920.

El Gobernador, 
El  Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

__SECCION PRIMERA
^iNlSTERIO d e a b a s t e c imie n t o s

dElest REa L 0RDEN NÚMERO 2,,.
f subsia'nr0;p5 rcs4mcn<:s generales de expendas 

‘-'as alimenticias que vienen remitiendo las

Admitiento las cifras de la última cosecha de trigo 
publicadas por la Junta Consultiva Agronómica, que 
arroja aproximadamente unos 35 millones de quintales 
Av mt0S —suPenor desde luego a la dada^por los 
Ayuntamientos—, y calculando el consumo más la 
^nW^100 e?! s,embra y en aplicaciones industriales, en 
unos jy Bullones de quintales me'tricos, el déficit, en 
números redondos, debía estimarse en unos dos millo- 
Dero^con^n'd3^8! mét,ricos has.ta ,a próxima recoleción; 
pero como debido, a la gran intensificación de impor
taciones de trigo argentino, así del enviado directa-

1 comc';c,o como del adquirido por el Estado, 
desde el mes de septiembre último, y muy especial-

di °S de <ebr?r0 y marzo Próximos pasados y 
en los días transcurridos del actual mes, entraron en 
d¡l^r°S pucitos u?,os 2 706.648 quintales métricos de 
dnrlntFT0- Cra 'Og,,C° suP°ner que las necesidades 
durante el ano agrícola estuvieran cubiertas y sin em
bargo, de muchas partes, donde racionalmente cabe 
suponer reservas considerables de trigo, llegan constan- 
e^ien6! n°VC,as de escas«. 7 los especuladores, pre
tendiendo obtener ganancias usurarias, hacen sentir 
en la rO»SalH!2le Una fa 13 qU- CS de Presumir no exista 

eahdad’ 0 q.ue no revista, por lo menos, la gra
vedad que se la quiere atribuir. “
J como para lograr que cese tal estado de cosas está 

decidido el Gobierno a llevar a la práctica cuantas me- 
n^rAm'í"23 3 ey de Subsistencias y sus disposicio- 
de tri2OS V hurinoc c, - - a la incautación
de trigos y harinas si fuese menester, y es indispensa-
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ble para ello contar con una estadística que se ajuste a 
la verdad en cuanto sea posible, castigando severamen
te las omisiones o falsedades en que deliberadamente 
se incurriese para la formación de aquélla, así como la 
negligencia que se observe en la conducta de las Auto
ridades locales para la realización del servicio de que 
se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
Primero. Que se conceda un nuevo plazo, que ter 

minará el día 20 del corriente mes, para que los po
seedores de trigo, y harina que, debido a cualquier 
circunstancia, hubiesen dejado de dar cuenta de las 
cantidades de que disponen de las indicadas substan
cias o del natural movimiento de altas y bajas de las 
mismas, presenten en los respectivos Ayuntamientos 
declaraciones juradas, haciendo constar cuáles son sus 
existencias de trigo y harina en la indicada fecha.

Una vez transcurrido dicho día, se practicaran alo
ras en tedas aquellas poblaciones donde haya sospecha 
racional de ocultaciones, y en caso de comprobarse 
serán castigados los responsables con el comiso c o h c s - 
pondiente v demás responsabilidades de que tratan el 
artículo adicional de la vigente ley de Subsistencias y 
los Reales decretos de 21 de diciembre de 1917 y 14 de 
agosto de 191Q. . .

Segundo. Que antes del día 25 del corriente remita 
V. S. un avance de liquidación, para conocer en quin
tales métricos las existencias actuales de trigos y hari
nas en esa provincia, consignando su calculo de consu
mo a razón de 35o gramos de trigo por habitante y día 
hasta la próxima recolección, y no omitiendo medios 
de sacrificio para comprobar la exactitud de los datos 
que en dicho avance habrán de figurar.

Tercero. Que se recuerde a V. S. que las estadís
ticas de subsistencias, y muy especialmente las de trigo 
y harinas, deben hacerse mensualmente, ajustándose 
para consignar el movimiento de altas y bajas a lo pre
venido en la Circular de 19 de abril de 1918, con arreglo 
al siguiente detalle:

‘ Existencias en i." de mar^o............... »
Importe de las que comprendan las altas pre

sentadas datante el referido mes..........  •

To t a l  c a r g o ................................. *

A deducir el importe de las bajas presentadas 
en el mismo período. ........ ......................... •

Existencias en 1de abril. ...... »

De igual forma se procederá en los meses sucesivos, 
consignándose separadamente los datos referentes a los 
trigos y aquellos otros que con las harinas se relacio
nan.

Cuarto. Que a las Autoridades locales que no dedi
quen el celo y actividad necesarios para que estos ser
vicios se cumplan pentualmcnte, se les apticaián las 
sanciones que determinan la ley de 11 de noviembre 
de 1916 y Real decreto de 14 de noviembre último; 7 

Quinto. Qué la presente soberana disposición se 
inserte en los respectivos Boletines Oficiales de las pro
vincias, y se dé a conocer asimismo por medio de ban
do y de cuantos medios de publicación le sea factible 
disponer a V. S.

De Real orden lo digo a V. S para su conocimiento 
y cumplimiento. Dios guarde a V. S. muchos años. 

• Madrid, 14 de abril de 1920.—Tetan.—A los Gober
nadores civiles, Presidentes de las Juntas provinciales 
de Subsistencias, y Delegados del Gobierno, Presiden
tes de las J un las especiales de Subsistencias.

^G*ceta 15 abril !920).

SECCION QUINTA

Abaláit Í! Is Isssikl Clsiii i; íinyh, á
Habiendo solicitado D. Tomás Cabronero, la insta

lación y funcionamiento de un motor eléctrico en ja 
calle de Roda, número 12, con destino a su industria 
fábrica de chocolate, se abre información por espacio 
de diez días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de lá instalación, confuí me 
a lo preceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas 
municipales. . .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos. . . .

Zaragoza, i3 de abril de 1920.—El Alcalde, Ricardo
Horno.

Debiendo proveerse mediante oposición cinco plaza5 
y las que resulten vacantes hasta el día anterior al en 
que aquéllas se celebren, de Celadores del Cuerpo de 
Vigilancia y Policía municipal, dotada cada una con 
el haber anual de 1^825 pesetas, se anuncia al púbjK^ 
a fin de que los que deseen puedan presentar sus m5' 
tancias documentadas en forma en el Negociado ‘ 
Gobernación de la Secretaría municipal y horas hábi
les de oficina, durante el plazo de quince días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de esl 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Condiciones generales que han de reunir los 
aspirantes.

i .° Ser español y vecino o hijo de Zaragoza con 
dos años de residencia en cualquier época.'

2 .0 Tener más de 24 años y menos de 41. .
3 .° Tener la talla mínima de 1,660 metros. .
4 .0 Acreditar buena conducta y no haber sufrí 

condena, cuyos extremos deberán comprobarse co 
certificación de la Alcaldía, el primero, y de la Dire 
ción de Penales, el segundo. .

5 .° Hallarse en perfecto estado dé salud, justihcai 
por un reconocimiento facultativo que habrá de preJ 
der a los ejercicios de oposición y que ha de ajusta 
a lo consignado en el cuadro de inutilidades físicas q 
figura en la vigente ley de Reclutamiento y reempla 
del Ejército. , 

Consistiendo los ejercicios:
i .® Lectura y escritura.
2 .0 Nociones de urbanidad, oral.
3 .° Las cuatro operaciones fundamentales de ‘ 

Aritmética. .
4 .0 Nociones del presupuesto municipal, oran
5 .° Ordenanzas municipales, oral. . .
Zaragoza, 14 de abril de 1920.— El Alcalde, Rma 

Horno.

JEFATURA DE- OBRAS PÚBLICAS
Expropiaciones.

El Sr. Gobernados civil, con esta fecha, se ha 
do disponer que el día 3o del mes actual, a 'aS .‘ (e 
horas, se verifique el pago de las fincas del expedid 
de expropiación ocupadas en el término murt*clPa 
Maella, con motivo de la construcción del a 
cero de la carretera'de tercer orden de 1 orrevcli .
Maella. • . _

Lo que de orden dél Sr. Gorbernador civil,„’j3- 
plímiento de lo dispuesto en el artículo 6^ del . h 
mentó para la aplicación de la ley de I xpiopiac^^ 
forzosa, se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l , Paia joS 
nocimiento de los propietarios interesados, que soi .
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seUrta^^Uran Cn *3 re*ac*dP a continuación se in- 

* T”-151 ,n8eniero ^fe’

74 D a Carmen A ¡besa. 
Todos vecinos Je Paella.

69 Agustín Viver.
70 Sixto Mas.
7» PascuaJ Jiménez.
7? Sebastián Monserrat
73 Faustino Catalán.

2
3 i
4
5
6
7
8
9

10

12
i3

Relación que se cita. 
Ayuntamiento de Maella. 
D. Rosa CárceHér. : 
D. Alfonso Pérez Vidal.

Francisco Liarte^ 
José Balaguer.
Esteban Liarte.
Antonio Jimeno. 
Pedro Jimeno.
Esteban Franqui. 
Francisco Sastre.
Inocencio Guerri. „
Santiago Barberán.
Francisco Terraza. 1, .

14 Ayuntamiento de Maella.
15 D. Juan Antonio Blay.
«6 Francisco Terraza.

19
20
21
22
23
24
25
26

n9 
3o
3i
32
33
3?

36

Alfonso Pérez Vidal. 
Vicente Vicente. 
Manuel Catalán. 
Amado Embodas. 
Pablo Balaguer Ruiz. 
Ramón Ramos. 
Leonardo Miravete. 
Sebastián Suñer.
Gregorio Dolz. 
José Soler, 
Calixto Ruiz. 
Francisco Verde. 
José Valí maña. 
Juan Gamundi.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

Deleg-ación Regia de Transportes por ferrocarril.
Dada la necesidad de facilitar el transporte del car- 

>on vegetal, a fid de evitar la escasez que en muchos 
puntos se nota de tan indisperisable artículo, está Dele
gación Regia ha acordado que dicha clase de carbón 
sea considerado a los efectos de su transporte por ferro
carril, como articulo de primera necesidad; debiendo 
dfrhnJ9"/'0' [hsírurar.de,as bréferencids vigentes para 
dichos artículos, y estimarse exceptuado de no ser ad
mi ida su facturación en los casos de suspensión de 
facturaciones. Deberán asimismo las Compañías de 
ferrocarnles procurar que se dote de material suficiente 
rarMn ^qU| S,,Ven céntros de Producción de 
prln rAnfj j 7 5 38 qUe venPa facturando en 
g an cantidad y adoptar las medidas necesarias para la 
mas rapida llegada a los destinos de dicha mercancía. 

D’os guarde a V S. muchos años. Madrid, ¡3 de 
abnLde T920.-EI Delegado Regio, A. Valenciano. 

c*r-es. Ingeníelos Jefes de Jas Divisiones técnicas v 
administrativas de ferrocarriles.

(Gaceta 14 abril 1920).

39
40

Maximino CasadQ. 
D.a Manuela Sedaño. 
I). Santiago Monzón.

Pablo Baguen. 
Desiderio Torres. 
Pablo Baguer. 
Manuel Girona.
Felipe Torres.
Antonio Bondía.
José Godina.

41 Sra. Viuda de Calixto Balaguer. 
42 D. Mariano Mindan.
43 Félix Bondía.

Alfonso Pérez. 
Esteban Bondía. 
Lázaro Pastor. 
Francisco Albiac. 
Justo Catalán.
Mateo 'Marti. 
Emilio Borraz. 
Ramón Riol.

5 a COfflANDANCIA DE TROPAS DE INTENDENCIA
El día tres de máyo próximo y hora de las once v 

media de su manana, tendrá lugar en esta Comandan
cia la venta en publica subasta de dos caballos y cua
tro mulos de desecho, siendo él importe de este anun
cio por cuenta del rematante.

Zaragoza, rrde abril de 1920. — El Comandante 
mayor, Antonio Moragriega.

3
44
45
46
47
48
49
5o

SECCI '-N SEXTA

5i 
52 
53

55 
56 
5?

61
62
63

65
66

68

Sra Viuda de Raimundo Andrés.
D. Pablo Catalán.

Ricardo Soler.
Foribio A riño.
Mariano Liarte. ,¡
Sebastián Lacueva.
Mariano Lacueva.
Apiado Embodas.

D- Rosa Guardia.
D. Salvador Estrada.

Francisco Verde.
de Pedro Barberán.

u Baldomcro Bellido.
Angel Ruiz 
Patricio Magallón. 
Matías Tena.
Justo Bondía.

Caspe,
No habiendo comparecido al acto de la clasificación 

y declaración de soldados el mozo EmiJio Eduardo 
Perez Barnendos, numero 57, del sorteo del actual 
reemplazo, hijo de Tomás y de Pilar, a pesar de haber 
sido citado por edictos publicados en el Bo l e t ín Of i
CIA l  l  a Prov,nc,a' Por ser desconocido su paradero 
sin haber comparecido persona alguna que le represen
tara, se ha instruido el oportuno expediente, con suje
ción el articulo 157 de la vigente ley de Reclutamien-
A¿Lena V,rl'Urd d m,Sm0’ es,e Ayuntamiento lo ha 
declarado profugo para todos los efectos legales

En su consecuencia, ruego a todas las Autoridades, 
v8 eLb?5a y captura dcl mencionado mozo 
y caso de ser habido lo conduzcan a esta Alcaldía para 
ponerlo a disposición déla Comisión mixta de Reclu
tamiento.
Tipia^^ 3 14 dC abrH dC ’92°' “ El A,ca,de= Emilio

Caroca
Por término de quince días, se hallará de manifiesto 

en la secreta. 1a municipal, el presupuesto adicional 
formado por este Ayuntamiento, para cubrir la dife
rencia de lo consignado en el ordinario a lo que ha

M.C.D. 2022
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correspondido a este Ayuntamiento por Contingente 
provincial en el ejercicio actual.

Daroca, 13 de abril de 1920.El Alcalde, Félix
Tallada.

• * •
No habiendo concurrido a ninguna de las opera

ciones del reemplazo los mozos números i5, 32 y 
34 del reemplazo actual, Maximino Martínez Crespo, 
Eugenio Aldave García y Mariano Florentino Aguar, 
la Corporación municipal, en sesión del día 10 del 
actual, acordó declararlos prófugos a los efectos legales, 
a los cuales se les cita para su comparecencia ante la 
Comisión mixta de Reclutamiento para el día 22 del 
actual, por si tienen que hacer alguna reclamación.

Daroca, ¡3 de abril de 1920.— El Alcalde, Félix 
Tallada.

SablfiAn.
Desde el día siguiente a la publicación de este anun

cio y por espacio de quince días, todo vecino y hacenda
do forastero presentará en la secretaría de este Ayunta
miento declaración jurada de todas las utilidades que 
obtenga en este término municipal, con arreglo a lo 
dispuesto en el Real decreto de h  de septiembre de 
1918, con el fin de que la Junta de evaluación pueda 
llevar a efecto la formación del repartimiento general, 
en sus dos partes personal y real, para cubrir el déficit 
del presupuesto municipal en el año 1920 21; advirtien
do que;el que no lo verifique, se considerará conforme 
con los datos obrantes en esta secretaría, sin derecho a 
reclamar contra la evaluación que se le haga. ,

Sabinán, 14 de abril de 1920.—El Alcalde, Francisco 
Gómez.

Vlllaleegna.
Por término de ocho días, a contar desde el siguiente 

al en que aparezca inserto el presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , se admiten en la secretaría del Ayun
tamiento solicitudes para proveer la plaza de Guarda 
municipal, con el haber diario de dos pesetas cincuenta 

v céntimos. . , , ,
Villalengua, i3 de abril de 1920. - El Alcalde, Ju

lián Martínez.

SECCIÓN SÉPTIMA
AOMimSTRACIOH DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRJMERA INSTANCIA

Zaragoza. -San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

Según lo acordado por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de San Pablo de esta capital, en provi
dencia dictada en este día, en virtud de la demanda 
formulada a nombre de D. Alfredo Carrasco Mermo, 
como legal representante de su esposa D Mana de 
Gracia Herrero González, de D. Miguel Herrero Gon
zález y de D. Liberto Herrero González, contra dona 
Miguela Herrero, casada con D. Bautista Ballester, 
vecinos de Jáliva, partido judicial de Chiva, como ma
dre natural de D. Melchor Herrero Gaspar, contra la 
herencia yacente de éste y con el Ministerio Fiscal, 
sobre reconocimiento de hijos naturales de los deman
dantes y subsiguiente petición de herencia; se emplaza 
a la citada herencia yacente de D. Melchor Herrero 
Gaspar, por segunda vez, para que en el termino de 
ocho días improrrogables, comparezca en forma, per
sonándose en los autos, bajo apercibimiento, que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio procedente en de
recho.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro^ 
vincia, a fin de que sirva de emplazamiento a h expre
sada herencia, expido la presente en Zaragoza, a trece 
de abril de mil novecientos veinte. — El Secretario, 
Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

, Novillas.
D. Fermín Cerdán La vega; Juez municipal suP’en^ 

en funciones de propietario de Novillas, partido 
Borja, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio veibal civil seguido e 

este Juzgado municipal, entre partes que luego se dnan, 
se dictó, con fecha treinta de marzo último, la siguieni 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositi
dicen así: .

«Sentencia -En el pueblo de Novillas a treinta^ 
marzo de mil novecientos veinte. El Tribunal mun 
cipal de este distrito, compuesto del señor Juez mui 
cipal suplente D. Fermín Cerdán Lavega y los senore 
Adjuntos D. Joaquín Lázaro Ros y D. Florencio uo 
tor Villanueva, ha visto detenidamente los preceden! 
autos de juicio verbal civil seguidos entre partes, 
una, como demandante, D. Blas Lostao Solorza^ 
propietario y vecino de este pueblo, contra D. Eranc 
del Campo, vecino de la villa de Mallen, sobre re 
mación de cantidad.

Fallamos: Que debemos condenar y condenamos a 
hecho al demandado D. Francisco del Campo, com 
litigante rebelde, al pago de trescientas noventa y c id ] 
pesetas treinta y seis céntimos, cantidad que adeuda 
demandante D. Blas Lostao, condenándole ademas a1 
costas y gastos causados y que se causen hasta la 1 
mináción de estas actuaciones, confirmando en toe 
sus partes el embargo preventivo llevado a efecto P 
el Juzgado de Cortes de Navarra, del bocoy de ^Lol 
que contiene un peso de quinientos setenta y tres _K 
gramos, reseñado con la inscripción O. E. U. 321) Hai 
de la propiedad del demandado, y firme que sea es 
sentencia, queda sujeto dicho boqoy de alcohol al p^B 
del principal y costas, y téngase en cuenta en el pr?. 
dimiento de apremio las advertencias de la Admi 
tración de Propiedades e Impuestos enja común 
ción presentada por el demandante. = Asi por esta 
tencia, definitivamente juzgando, lo pronuncian, m 
dan y firman=Francisco Gerdan=foaquin Laza 
Florencio Gotor. a

Y con el fin de que la sentencia preinserta llegu 
conocimiento del demandado D. Francisco del ^a^ad 
vecino que fué de la villa de Mallen, v en la actúan 
en ignorado paradero, según lo manifestado por ei le 
gado de dicha villa en el exhorto que al efecto s 
remitió para el indicado objeto, se le notifica ¡g, 
sentencia por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pi 
cia, en cumplimiento a cuanto dispone el articulo .| 
cientos ochenta y tres de la ley de Enjuiciamiento $ 

Dado en Novillas, a doce de abril de mil noveci 
veinte.—El Juez municipal suplente.— Fermín 
—P. S. M., Roque Gontrón, Secretario.

Reglamento de las corridas de toros, 
novillos y becerros.

Se vende a 25 céntimoa en la Imprenta del Hespid0' 
Certificado, 30 céntimos más.

. Imprenta del Hospicio,
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